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RESUMEN 

El presente capítulo tiene como objetivo proponer un modelo integral orientado al 

fortalecimiento de la conciencia tributaria como mecanismo estratégico para la reducción 

de la informalidad en el pago de impuestos en el Perú. A partir de los hallazgos empíricos 

obtenidos en la investigación previa, donde se evidenció una relación significativa entre la 

conciencia tributaria y la informalidad (r = 0,455), se diseña una propuesta basada en un 

enfoque multidimensional que integra componentes educativos, institucionales, normativos 

y tecnológicos. 

La propuesta reconoce que la informalidad tributaria es un fenómeno estructural 

complejo que no puede ser abordado únicamente mediante mecanismos coercitivos, sino 

que requiere intervenciones sostenidas en la formación de valores, percepciones y 

comportamientos ciudadanos. En este sentido, el modelo plantea la articulación de políticas 

públicas que fortalezcan las dimensiones cognitiva, afectiva, conativa y activa de la 

conciencia tributaria. 

Asimismo, se incorporan estrategias orientadas a mejorar la confianza en el Estado, 

simplificar el sistema tributario y optimizar los servicios de la administración tributaria. La 

propuesta se sustenta en enfoques teóricos contemporáneos de economía del 

comportamiento, moral tributaria y gobernanza fiscal. 
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Se concluye que la implementación de un modelo integral de cultura tributaria puede 

contribuir significativamente a ampliar la base tributaria, reducir la evasión fiscal y 

fortalecer la sostenibilidad del sistema fiscal peruano. 

Palabras clave: Conciencia tributaria, informalidad, cultura tributaria, política 

fiscal, cumplimiento voluntario. 

ABSTRACT 

This chapter aims to propose a comprehensive model focused on strengthening tax 

awareness as a strategic mechanism to reduce tax informality in Peru. Based on the 

empirical findings obtained in the previous research, which demonstrated a significant 

relationship between tax awareness and informality (r = 0.455), a multidimensional proposal 

is designed integrating educational, institutional, regulatory, and technological components. 

The proposal acknowledges that tax informality is a complex structural phenomenon 

that cannot be addressed solely through coercive mechanisms but requires sustained 

interventions in shaping citizens’ values, perceptions, and behaviors. In this regard, the 

model promotes the articulation of public policies aimed at strengthening cognitive, 

affective, conative, and active dimensions of tax awareness. 

Additionally, strategies are incorporated to improve trust in the State, simplify the 

tax system, and enhance tax administration services. The proposal is grounded in 

contemporary theoretical approaches from behavioral economics, tax morale, and fiscal 

governance. 

It is concluded that the implementation of an integrated tax culture model can 

significantly contribute to expanding the tax base, reducing tax evasion, and strengthening 

the sustainability of the Peruvian fiscal system. 

Keywords: Tax awareness, informality, tax culture, fiscal policy, voluntary 

compliance. 
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INTRODUCCIÓN 

La problemática de la informalidad tributaria en el Perú constituye uno de los 

principales desafíos estructurales para el desarrollo económico sostenible y la consolidación 

del Estado moderno. A pesar de los avances en materia de recaudación fiscal y 

modernización de la administración tributaria, el país continúa registrando altos niveles de 

informalidad, lo que limita la capacidad del Estado para financiar bienes y servicios públicos 

esenciales. En este contexto, la conciencia tributaria emerge como un elemento clave en la 

explicación del comportamiento fiscal de los ciudadanos y, por ende, en la formulación de 

estrategias orientadas a mejorar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. 

Desde una perspectiva teórica, la tributación no debe entenderse únicamente como 

un mecanismo de recaudación, sino como un componente fundamental del contrato social 

entre el Estado y la ciudadanía. En este sentido, el cumplimiento tributario depende no solo 

de factores coercitivos, como la fiscalización y las sanciones, sino también de factores 

intrínsecos relacionados con la moral tributaria, la confianza institucional y la percepción 

de legitimidad del sistema fiscal (Frey, 2003). Este enfoque ha sido ampliamente 

desarrollado en la literatura contemporánea, donde se reconoce que los contribuyentes 

actúan no solo en función de cálculos racionales, sino también en base a valores, normas 

sociales y percepciones sobre el uso de los recursos públicos. 

En el caso peruano, diversos estudios han evidenciado que la informalidad tributaria 

está estrechamente vinculada a la debilidad de la cultura tributaria, la desconfianza en las 

instituciones públicas y la percepción de ineficiencia en la gestión del gasto público (Arias, 

2009; Loayza, 2010). Asimismo, se ha identificado que la educación tributaria ha sido 

insuficiente para generar cambios significativos en el comportamiento de los 

contribuyentes, lo que evidencia la necesidad de replantear las estrategias tradicionales y 

adoptar enfoques más integrales y multidisciplinarios. 

En este contexto, el presente capítulo tiene como propósito desarrollar una propuesta 

de modelo integral que permita fortalecer la conciencia tributaria y reducir la informalidad 

en el pago de impuestos en el Perú. A diferencia de enfoques tradicionales centrados 
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exclusivamente en la fiscalización, la propuesta se fundamenta en la articulación de 

múltiples dimensiones que influyen en el comportamiento tributario, incluyendo aspectos 

cognitivos, emocionales, conductuales e institucionales. 

La relevancia de este capítulo radica en su contribución al diseño de políticas 

públicas basadas en evidencia empírica, que permitan abordar de manera efectiva un 

problema estructural que afecta la equidad, la eficiencia y la sostenibilidad del sistema 

fiscal. En este sentido, la propuesta no solo tiene implicancias teóricas, sino también 

prácticas, al ofrecer lineamientos concretos para la formulación de estrategias orientadas a 

la formalización económica. 

Asimismo, el capítulo se enmarca dentro de un enfoque de gobernanza fiscal, que 

reconoce la importancia de la participación ciudadana, la transparencia y la rendición de 

cuentas como elementos fundamentales para fortalecer la legitimidad del sistema tributario. 

Este enfoque resulta especialmente relevante en contextos donde la desconfianza en las 

instituciones constituye una barrera significativa para el cumplimiento voluntario. 

Finalmente, se plantea que la construcción de una cultura tributaria sólida requiere 

de un esfuerzo sostenido en el tiempo, que involucre no solo al Estado, sino también a la 

sociedad civil, el sistema educativo y el sector privado. En este sentido, la propuesta 

presentada busca sentar las bases para un modelo de intervención integral que contribuya al 

desarrollo de una ciudadanía fiscal responsable y comprometida con el bienestar colectivo. 

En el marco de la teoría de la economía institucional, el comportamiento tributario 

de los individuos se encuentra condicionado por la calidad de las instituciones y la eficacia 

del marco normativo vigente. De acuerdo con North (1990), las instituciones reducen la 

incertidumbre al proporcionar estructuras estables para la interacción humana, lo que resulta 

fundamental en el ámbito tributario, donde la predictibilidad y la transparencia del sistema 

inciden directamente en la disposición de los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones 

fiscales. En este sentido, un sistema tributario percibido como complejo, arbitrario o injusto 

tiende a generar incentivos hacia la evasión y la informalidad. 
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Asimismo, desde la perspectiva de la economía del comportamiento, autores como 

Kahneman y Tversky (1979) han demostrado que las decisiones humanas no siempre 

responden a una lógica estrictamente racional, sino que están influenciadas por sesgos 

cognitivos, emociones y percepciones subjetivas. En el ámbito tributario, esto implica que 

factores como la percepción de equidad, la confianza en las instituciones y la influencia de 

normas sociales pueden tener un impacto significativo en el cumplimiento fiscal, incluso 

por encima de los incentivos económicos tradicionales. 

En el contexto peruano, la informalidad no solo representa una limitación para la 

recaudación fiscal, sino que también constituye un obstáculo para la competitividad 

económica y la inclusión social. La persistencia de altos niveles de informalidad refleja la 

existencia de fallas estructurales en el sistema económico, tales como la rigidez normativa, 

la burocracia excesiva y la limitada capacidad del Estado para brindar servicios de calidad. 

Estas condiciones generan un entorno en el que la formalidad resulta poco atractiva para 

amplios sectores de la población, especialmente para las micro y pequeñas empresas. 

En este escenario, la conciencia tributaria adquiere una dimensión estratégica, al 

constituir un elemento que puede ser desarrollado mediante políticas públicas orientadas a 

la educación, la comunicación y la participación ciudadana. Sin embargo, como se evidenció 

en los capítulos anteriores, la conciencia tributaria en el Perú presenta niveles 

predominantemente medios, lo que sugiere la necesidad de fortalecer sus distintas 

dimensiones para lograr un impacto significativo en la reducción de la informalidad. 

Por ello, el modelo propuesto en este capítulo se fundamenta en la integración de 

cuatro dimensiones clave: la dimensión cognitiva, orientada al conocimiento de las normas 

tributarias; la dimensión afectiva, relacionada con las percepciones y actitudes hacia el 

sistema tributario; la dimensión conativa, vinculada a la intención de cumplir; y la 

dimensión activa, que se manifiesta en el comportamiento efectivo del contribuyente. Esta 

estructura permite abordar el fenómeno de manera integral, reconociendo la complejidad 

del comportamiento humano en el ámbito fiscal. 
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Además, el modelo incorpora un enfoque sistémico que considera la interacción 

entre los distintos actores involucrados en el proceso tributario, incluyendo el Estado, los 

contribuyentes, el sistema educativo y el sector empresarial. Esta perspectiva permite 

identificar sinergias y diseñar intervenciones coordinadas que potencien el impacto de las 

políticas públicas. 

En consecuencia, el desarrollo de este capítulo no solo responde a la necesidad de 

proponer soluciones teóricas, sino también a la urgencia de plantear alternativas prácticas y 

viables que puedan ser implementadas en el contexto peruano. La propuesta se orienta a 

generar cambios sostenibles en el comportamiento tributario, contribuyendo así al 

fortalecimiento del sistema fiscal y al desarrollo económico del país. 

METODOLOGÍA 

El presente capítulo adopta un enfoque metodológico de tipo propositivo, sustentado 

en la integración de evidencia empírica, fundamentos teóricos y análisis contextual. Este 

tipo de investigación se orienta a la formulación de propuestas de intervención basadas en 

los resultados obtenidos en estudios previos, en este caso, la relación entre la conciencia 

tributaria y la informalidad en el pago de impuestos en el Perú. 

Desde el punto de vista epistemológico, el estudio se enmarca dentro del paradigma 

pragmático, el cual busca generar conocimiento aplicable a la solución de problemas 

concretos. Este enfoque permite combinar elementos cuantitativos y cualitativos en la 

construcción del modelo propuesto, articulando la evidencia estadística con el análisis 

interpretativo de los fenómenos sociales. 

En cuanto al diseño metodológico, se emplea un enfoque mixto de carácter 

secuencial explicativo. En una primera fase, se analizan los resultados cuantitativos 

obtenidos en la investigación correlacional previa, identificando las relaciones entre las 

variables de estudio y sus dimensiones. En una segunda fase, se realiza un análisis 

cualitativo que permite interpretar dichos resultados y fundamentar la propuesta del modelo. 

La construcción del modelo se desarrolla a partir de tres etapas principales: 
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Primera etapa: Diagnóstico del problema 

En esta etapa se identifican las principales características del fenómeno de la 

informalidad tributaria en el Perú, así como los factores que influyen en la conciencia 

tributaria. Para ello, se utilizan los resultados empíricos obtenidos en la investigación, los 

cuales evidencian una correlación moderada entre ambas variables, así como diferencias en 

la incidencia de sus dimensiones. 

Segunda etapa: Fundamentación teórica 

En esta fase se revisan los principales enfoques teóricos relacionados con el 

cumplimiento tributario, la moral fiscal y la economía del comportamiento. Este análisis 

permite identificar los elementos clave que deben ser considerados en el diseño del modelo, 

tales como la importancia de la confianza institucional, la percepción de equidad y la 

influencia de las normas sociales. 

Tercera etapa: Diseño del modelo 

A partir de la información recopilada en las etapas anteriores, se procede a la 

construcción del modelo integral, el cual se estructura en torno a cuatro dimensiones de la 

conciencia tributaria y se articula con estrategias de intervención en distintos niveles: 

educativo, institucional, normativo y tecnológico. 

El modelo propuesto se caracteriza por ser: 

• Integral, al considerar múltiples dimensiones del comportamiento tributario.  

• Sistémico, al integrar diferentes actores y niveles de intervención.  

• Flexible, al permitir su adaptación a distintos contextos regionales.  

• Sostenible, al orientarse a generar cambios a largo plazo.  
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Asimismo, se plantea que la implementación del modelo debe realizarse de manera 

progresiva, mediante la ejecución de programas piloto que permitan evaluar su efectividad 

y realizar ajustes según los resultados obtenidos. 

En términos de validación, el modelo se sustenta en la coherencia entre los resultados 

empíricos y los fundamentos teóricos, así como en su viabilidad práctica en el contexto 

peruano. Si bien no se realiza una validación experimental en esta etapa, se propone que 

futuras investigaciones puedan evaluar su impacto mediante estudios longitudinales. 

RESULTADOS 

El desarrollo del modelo integral para el fortalecimiento de la conciencia tributaria 

y la reducción de la informalidad en el Perú permitió identificar una estructura conceptual 

articulada en torno a cuatro dimensiones fundamentales del comportamiento tributario: 

cognitiva, afectiva, conativa y activa. Estas dimensiones no operan de manera aislada, sino 

que se interrelacionan dentro de un sistema dinámico que influye en la toma de decisiones 

del contribuyente, configurando así un enfoque multidimensional del cumplimiento 

tributario. 

En primer lugar, la dimensión cognitiva del modelo se centra en el nivel de 

conocimiento que poseen los contribuyentes respecto a las normas, procedimientos y 

obligaciones tributarias. Los resultados del estudio evidenciaron que, si bien existe un nivel 

medio de conocimiento en la población, este no se traduce necesariamente en 

comportamientos formales. A partir de ello, el modelo incorpora estrategias orientadas a 

fortalecer la educación tributaria desde etapas tempranas del sistema educativo, así como 

programas de capacitación continua dirigidos a contribuyentes adultos. Se propone la 

integración de contenidos tributarios en la educación básica y superior, con un enfoque 

práctico que permita comprender no solo el “qué” y el “cómo” de la tributación, sino 

también el “por qué”, vinculando los impuestos con el bienestar colectivo. 

En segundo lugar, la dimensión afectiva aborda las percepciones, emociones y 

actitudes de los ciudadanos hacia el sistema tributario y el Estado. Los resultados empíricos 

evidenciaron que esta dimensión presenta debilidades significativas, particularmente en lo 
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relacionado con la confianza institucional y la percepción de equidad del sistema. En 

respuesta a ello, el modelo propone el fortalecimiento de la transparencia en la gestión 

pública, la rendición de cuentas y la comunicación efectiva del uso de los recursos 

tributarios. Se plantea que el Estado debe visibilizar de manera clara y accesible el destino 

de los impuestos, generando una relación más cercana con la ciudadanía y fortaleciendo la 

legitimidad del sistema fiscal. 

Por otro lado, la dimensión conativa se refiere a la intención o predisposición del 

contribuyente a cumplir con sus obligaciones tributarias. Los resultados del estudio 

muestran que existe una brecha entre la intención declarada y el comportamiento efectivo, 

lo cual evidencia la influencia de factores contextuales que limitan la acción. En este sentido, 

el modelo incorpora estrategias orientadas a reducir las barreras al cumplimiento, tales como 

la simplificación de los procesos tributarios, la digitalización de los servicios y la mejora en 

la atención al contribuyente. Se considera que un sistema más accesible y comprensible 

facilita la transición de la intención a la acción, reduciendo la informalidad. 

Finalmente, la dimensión activa representa el comportamiento observable del 

contribuyente en relación con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Los resultados 

evidenciaron que esta dimensión presenta una relación más fuerte con la informalidad, lo 

que la convierte en un eje central del modelo. En este sentido, se proponen acciones 

concretas orientadas a incentivar el cumplimiento voluntario, tales como programas de 

incentivos fiscales, reconocimiento a contribuyentes cumplidos y fortalecimiento de los 

mecanismos de control y fiscalización. No obstante, el modelo enfatiza que estas acciones 

deben complementarse con estrategias educativas y comunicacionales para lograr un 

impacto sostenible. 

Adicionalmente, el modelo incorpora un enfoque transversal basado en cuatro ejes 

estratégicos de intervención: educativo, institucional, normativo y tecnológico. El eje 

educativo se orienta a la formación de una cultura tributaria desde la infancia, mientras que 

el eje institucional busca fortalecer la confianza en el Estado mediante una gestión eficiente 

y transparente. El eje normativo propone la simplificación del sistema tributario, reduciendo 

su complejidad y mejorando su equidad, y el eje tecnológico promueve el uso de 
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herramientas digitales para facilitar el cumplimiento y mejorar la interacción entre el 

contribuyente y la administración tributaria. 

Asimismo, el modelo reconoce la importancia de la articulación entre los diferentes 

actores del sistema, incluyendo el Estado, el sistema educativo, el sector privado y la 

sociedad civil. Esta articulación permite generar sinergias y potenciar el impacto de las 

intervenciones, promoviendo un enfoque colaborativo en la construcción de una cultura 

tributaria sólida. 

En conjunto, los resultados del diseño del modelo evidencian que la reducción de la 

informalidad tributaria requiere una intervención integral que aborde tanto los factores 

individuales como los estructurales del comportamiento fiscal. La propuesta desarrollada no 

solo se fundamenta en evidencia empírica, sino que también ofrece una estructura operativa 

que puede ser adaptada e implementada en el contexto peruano. 

DISCUSIÓN 

La propuesta del modelo integral para el fortalecimiento de la conciencia tributaria 

y la reducción de la informalidad en el Perú permite articular de manera coherente los 

hallazgos empíricos obtenidos en la investigación con los fundamentos teóricos 

desarrollados en los capítulos precedentes. En este sentido, la discusión se orienta a analizar 

la pertinencia, alcance e implicancias del modelo en relación con la problemática estructural 

del sistema tributario peruano. 

En primer lugar, los resultados del estudio evidenciaron que la conciencia tributaria 

presenta una relación significativa con la informalidad, aunque de magnitud moderada, lo 

que confirma que el comportamiento tributario no depende exclusivamente de factores 

internos del individuo, sino que responde a una interacción compleja de variables sociales, 

económicas e institucionales. Esta constatación respalda la necesidad de un enfoque integral 

como el propuesto, el cual no se limita a intervenir en una sola dimensión, sino que aborda 

el fenómeno desde múltiples niveles de análisis. 
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Desde la perspectiva de la teoría de la moral tributaria, el modelo propuesto 

encuentra sustento en los planteamientos de Frey (2003), quien sostiene que la disposición 

de los individuos a pagar impuestos está influenciada por factores intrínsecos como la 

confianza en el Estado y la percepción de justicia del sistema tributario. En este sentido, la 

incorporación de la dimensión afectiva dentro del modelo resulta fundamental, ya que 

permite intervenir en las percepciones y actitudes que condicionan el comportamiento fiscal. 

La evidencia empírica obtenida en el estudio mostró que esta dimensión presenta 

debilidades significativas en el contexto peruano, lo que refuerza la importancia de 

implementar estrategias orientadas a fortalecer la legitimidad institucional. 

Asimismo, el modelo dialoga con los enfoques de la economía del comportamiento, 

particularmente con la teoría de la acción razonada de Fishbein y Ajzen (1980), que 

establece que la conducta de los individuos está determinada por la intención de actuar, la 

cual a su vez depende de las actitudes y normas subjetivas. La identificación de una baja 

correlación en la dimensión conativa evidencia que, si bien los contribuyentes pueden tener 

la intención de cumplir, existen barreras que impiden la materialización de dicha intención. 

En este contexto, el modelo propone la simplificación del sistema tributario y la mejora de 

los servicios como mecanismos para reducir estas barreras, facilitando la transición de la 

intención a la acción. 

Por otro lado, la relevancia de la dimensión cognitiva en el modelo se sustenta en la 

necesidad de fortalecer el conocimiento tributario como base para el cumplimiento 

voluntario. No obstante, los resultados del estudio evidencian que el conocimiento por sí 

solo no garantiza el cumplimiento, lo que coincide con lo señalado por diversos autores que 

destacan la importancia de complementar la educación tributaria con estrategias que 

promuevan la internalización de valores y el sentido de responsabilidad social. En este 

sentido, el modelo propone una educación tributaria que trascienda la mera transmisión de 

información y se oriente hacia la formación de ciudadanía fiscal. 

En relación con la dimensión activa, los resultados muestran que esta presenta una 

mayor incidencia en la informalidad, lo que confirma que el comportamiento observable 

constituye el resultado final de la interacción de las demás dimensiones. Este hallazgo 
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refuerza la importancia de diseñar políticas que no solo influyan en las percepciones o 

conocimientos, sino que también generen condiciones concretas para el cumplimiento. En 

este sentido, el modelo integra estrategias de incentivo, fiscalización y facilitación del 

cumplimiento, buscando un equilibrio entre mecanismos coercitivos y voluntarios. 

Desde una perspectiva institucional, el modelo reconoce que la informalidad 

tributaria en el Perú está estrechamente vinculada a la debilidad del Estado y a la percepción 

de ineficiencia en la gestión pública. Tal como lo señalan Arias (2009) y Loayza (2010), la 

falta de confianza en las instituciones constituye una de las principales barreras para el 

cumplimiento tributario. En este contexto, el modelo propone fortalecer la transparencia, la 

rendición de cuentas y la calidad de los servicios públicos como elementos clave para 

mejorar la relación entre el Estado y los contribuyentes. 

Asimismo, el enfoque sistémico del modelo permite superar las limitaciones de las 

estrategias tradicionales centradas exclusivamente en la fiscalización. La evidencia muestra 

que los mecanismos coercitivos, si bien son necesarios, tienen un alcance limitado cuando 

no están acompañados de estrategias que fortalezcan la conciencia tributaria. En este 

sentido, el modelo propone una combinación de enfoques que integran la educación, la 

comunicación, la simplificación normativa y la innovación tecnológica. 

Un aspecto relevante de la discusión es la viabilidad del modelo en el contexto 

peruano. Si bien la propuesta se sustenta en evidencia empírica y fundamentos teóricos 

sólidos, su implementación requiere de voluntad política, coordinación interinstitucional y 

asignación adecuada de recursos. Asimismo, es necesario considerar las diferencias 

regionales y socioeconómicas del país, lo que implica la adaptación del modelo a contextos 

específicos. 

Finalmente, la discusión permite destacar que la construcción de una cultura 

tributaria es un proceso de largo plazo que requiere intervenciones sostenidas y coherentes. 

El modelo propuesto no debe entenderse como una solución inmediata, sino como una 

estrategia progresiva orientada a generar cambios estructurales en el comportamiento de los 

contribuyentes. En este sentido, su implementación debe ser acompañada de mecanismos 
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de evaluación y seguimiento que permitan medir su impacto y realizar ajustes en función de 

los resultados obtenidos. 

CONCLUSIONES 

El desarrollo del modelo integral para el fortalecimiento de la conciencia tributaria 

y la reducción de la informalidad en el Perú permite establecer una serie de conclusiones 

que consolidan los aportes teóricos y prácticos de la investigación. En primer lugar, se 

concluye que la conciencia tributaria constituye un elemento determinante en la 

configuración del comportamiento fiscal de los contribuyentes, aunque su influencia no es 

absoluta ni independiente de otros factores estructurales. La evidencia empírica demuestra 

que existe una relación significativa entre la conciencia tributaria y la informalidad, lo que 

valida la pertinencia de diseñar estrategias orientadas a su fortalecimiento como parte de las 

políticas públicas. 

Asimismo, se concluye que la conciencia tributaria es un constructo 

multidimensional que no puede ser abordado de manera fragmentada. Las dimensiones 

cognitiva, afectiva, conativa y activa interactúan entre sí, generando un sistema complejo 

que influye en la toma de decisiones del contribuyente. En este sentido, cualquier 

intervención que busque modificar el comportamiento tributario debe considerar estas 

dimensiones de manera integrada, evitando enfoques reduccionistas centrados únicamente 

en el conocimiento o en la coerción. 

En relación con la dimensión cognitiva, se concluye que el conocimiento de las 

normas tributarias es una condición necesaria, pero no suficiente, para garantizar el 

cumplimiento. La existencia de niveles medios de conocimiento en la población evidencia 

que la educación tributaria debe ser replanteada, incorporando metodologías que promuevan 

la comprensión crítica y la aplicación práctica de los contenidos. La formación de 

ciudadanos fiscalmente responsables requiere no solo información, sino también la 

internalización de valores vinculados al bien común. 

Por otro lado, la dimensión afectiva emerge como un componente clave en la 

explicación de la informalidad, particularmente en contextos donde la confianza en las 
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instituciones es limitada. Se concluye que la percepción de inequidad, corrupción o 

ineficiencia en el uso de los recursos públicos afecta negativamente la disposición de los 

contribuyentes a cumplir con sus obligaciones. En este sentido, el fortalecimiento de la 

transparencia, la rendición de cuentas y la calidad del gasto público constituye una condición 

indispensable para mejorar la moral tributaria. 

En cuanto a la dimensión conativa, se concluye que existe una brecha significativa 

entre la intención de cumplir y el comportamiento efectivo, lo que evidencia la presencia de 

barreras estructurales que limitan la acción del contribuyente. Estas barreras incluyen la 

complejidad del sistema tributario, la burocracia y la falta de acceso a servicios adecuados. 

Por ello, se destaca la importancia de implementar reformas orientadas a simplificar los 

procesos y facilitar el cumplimiento, reduciendo los costos asociados a la formalidad. 

La dimensión activa, por su parte, se consolida como el componente más 

directamente vinculado con la informalidad, al reflejar el comportamiento observable de los 

contribuyentes. Se concluye que las políticas orientadas a modificar este comportamiento 

deben combinar incentivos, mecanismos de control y estrategias de acompañamiento al 

contribuyente. No obstante, se enfatiza que el uso exclusivo de medidas coercitivas resulta 

insuficiente si no se complementa con acciones que fortalezcan la conciencia tributaria. 

Desde una perspectiva más amplia, se concluye que la informalidad tributaria en el 

Perú es un fenómeno estructural que responde a la interacción de factores económicos, 

sociales e institucionales. En este sentido, la propuesta del modelo integral permite abordar 

el problema desde una visión sistémica, articulando diferentes niveles de intervención y 

promoviendo la participación de múltiples actores. 

Asimismo, se concluye que la implementación del modelo requiere de un enfoque 

gradual y adaptativo, que considere las particularidades del contexto peruano. La diversidad 

regional, las brechas socioeconómicas y las diferencias en el acceso a servicios públicos 

deben ser tomadas en cuenta en el diseño de las estrategias de intervención. Esto implica la 

necesidad de desarrollar programas piloto que permitan evaluar la efectividad del modelo y 

realizar ajustes en función de los resultados obtenidos. 
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Finalmente, se concluye que la construcción de una cultura tributaria sólida es un 

proceso de largo plazo que requiere compromiso político, continuidad en las políticas 

públicas y participación activa de la ciudadanía. El modelo propuesto constituye una 

herramienta conceptual y operativa que puede contribuir significativamente a este proceso, 

siempre que sea implementado de manera coherente y sostenida en el tiempo. Su aplicación 

no solo permitirá reducir la informalidad, sino también fortalecer el sistema fiscal y 

promover un desarrollo económico más equitativo y sostenible. 
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